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P U N T O S D g S U S C R I C I Q N 
MANILAs—lmp. Amigos del P»i«. Calle d« l 'ALACIO núm. 8. 

fin r R U V J S C I A S . — K n casa de lo» corre«ponsalea de dicho perioftiro 
t'n m'imern Buello.... VST R E A L . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

f.n pruvinrlut -^tlírritore* fnriosoa 
— particnlar.s. 

1 rt-nt. di rfn/iiimfi 
' . t t * . franco de porlf 

C A P I T A N I A G E N E R A L H E 

FSTADO MAYOR. 

Orden g n e r a l de l E j i r c i t o de l .¡0 de Noviembre de 1 8 6 2 . 1 

l í i Ivvcmo. Sr. C i i i i i m Genera l , SB I n servi i lo dtspo-
11er lo wgiíiéntc': PIIHHCIÓ áú i l i i na , martes, 2 i lo D i c i e i u -
bre, celebr.irá eohsejó ' le guerrn ord inar io el segundo 
Rscmdron de 1,1 n e c i o s , p i r i ver y f i l l . ir el proceso 
instruido chntV.i el enlx» y soiltiiido de di- l io Rsci i i idron 
José de los Angeles y Rnfiiio Pe f i i r rédo i i i l a , ácuíndós 
ile indic ios de hu i ro : el consejo será (ireced: lo y c m s -
t i lu ido con arreglo ;» ornei i ' inza, dándo le |>or la DlaZá 
m órdenes necesur i i - ;il eieclo. —Lo que un orden de 
8. R. se publ icH en i i gener i l de esle din pur.t cono-
r imiento del E jé rc i to , y para que lo< ofioialea de l i guar
nición francos de servicio oonci irr . in á él con arreglo 
á o r d e n a n n . E l Co-nánd' ín le , P e f e de E. Sffí acc i -
i i . ' . ' i 1, Lsñs Ro ig i h L l u i s . 

Según lo mandado por U superior orden que antecede 
del E x c m o . Sr . Capiia:i Genera j , se const i iu i rá «l id io con
sejo el marles a siete de la m a ñ i n a en la casa 
l iabitacion del pr imer C o m a n d ui lo , Gefe "leí espresado 
Escuadrón, I ) . Fé l i x M a t e o , que lo presidi rá, concur r ieadn 
de vocales un capi tán del mismo, o t ro del I . 3 , o t ro 
del n ú m . 5, otro del n ú m , 9, dos del n ú m . 10, y como 
sapiente ol ro del p r imer Kscuadron. L-i m i s i del B t p i r i t u 
Santo se d i rá media i iora antes en la capi l la del cuarte l por 
"I padre capel lán del Escnadron de4los Hcu»«dos, sus-
Ktayéndole, si necesario fuere, el dt I núm. 5 . = De ó r d e n 
de S. E . ^ E I Coroael Sargenta mayor , J u n n de í . a r n , 

Orden de la p l a t a del 30 de Noviembre de 1862 . 

Con esta fecha lie resuelto lo s iguiente: A las cua
tro de e s t a tarde se re levarán los dest icainenfos men 
suales en la forma siguiente: E l regimiento i i i f-tntería 
<le España n u m . 5. dará el de San Ju .n del Monte y N a g -
tajan; el de C stil la n ú m . 10, .San Francisco del M o n t e 
y fábr ie i de Ma labon Los reg imientos de i n f i u l e r í a , 
A r t i l l en 1, las dos compañías de Ingeniaros, acto seguido 
••d cuerpo de E . M . de la plaza, maestran/. i de a n i -
llería y Eícuadrones de Lanceras , pus ráu revi- ta men -
»nal admin is t ra t i va , con ane i j l o á lo m a n d a d o en l l ea l 
orden de 2 8 de M a y o de 1861 por el órden MgdfcHfé: E l 
din 2 á las siete de la m iñana el Ba ta l l ón FIspedi-
cionario de A i f í l l e f í n j á las siete y inedia la mtestranza 
de la misma a rma; á las o d i o el B i t a l l o n de A r l i l l e r i a 
de este ejérci to; y k las nuevo el reg imiento infantería 
l ú m . 8; á las cuatro d« la tarde el de la Princesa nú
mero 7; á las cuatro y media las dos compañías de 
Ingenieros; y á las cinco la P . M . del núm 3 y 
l i s tropas .--ueltas de o tn . s cuerpos que se encuentren 
en d i d i o cuar te l : Kl di 1 3 a las siete de la mañana el 
feg imiento de España h íu i i . 5 ; á las o d i o el de Isabel I I 
nú-n. H; y á las nueve el de Casti l la n ú m . 10; á l í 
cuatro y media de U farde los dos Escuadrones de 
Lanceros. K l acto de revista t e n d r á l u g a r coi» arreglo 
al art . 3 . 0 ' d d r e g i m e n t ó aprobado por xqnel la Soberana 
disposición, dent fo de los rnar té lea ó al frente fie estos, 
y con sujeccion á lo prevenido en la R e » ! órden acia* 
Wor ia de 9 de Set iembre ú l t imo^ publ icada en la ge-
"eral de este e jerc i to d p 22 del nctu •!: t o d o s lo* se— 
"nres Gefes. " f ic ia les y t rop 1 t ranseúnte y coi i i is ionados 

los almaceno-i dn loa que se hal lan fuera de la plaza, 
y demás que se encueniren separa los de los suyos, se 
presentarán en los 'ocales de los cuerpos, por donde 
•"obren sus haberes 6 bien donde residan los nlmacenea 

aquellos con los correspondientes just i f icantes que 
" P r e d i i c i su personal idad. — K l Genera l Gobernador , 
Snlvadnr Valdés. 

r < r n n v. —í^ní caerpo» do l i g a q m •"'«> & (ttflporcion .I»1 s in fner-
-..a". I lnn l.is, nimi 9. I'itiln ,1, / /os; . iM y PiorisMni : Bulülon Espedi-
.'lonnrio. l ' igi lnnrín ile rom/irn, ninn, ó. QfkialfM ilr pulrulln, Tiatuüou 
de A i l i l l e i í í . Snrgenloparn e l p n i f i tl> h.i n i / i rnwi . sef l inan Ricnndron. 

I) óriO» did KXÍHI. Sr . O o h ' r n n l > iiiiüinr ^i" la mis.nii. —Rl C o 
rone! Sargento mayor, Junit de L o r a , 

¡kciTlaria tic la «nlpnacion d i ' Uarhia del Viiosladero 
D I FILIPINAS. 

Kl martes 9 de Dic iembre próesimo á las dos do !a 
tarde, se efectuará en la Ordenac ión del Apostadero, 
sita en la calle del A r s e n d de este p u e i t " , número 
4 7 , s i ib is la pública para el sumin is t ro de qn imenlos 
c j c m p l .res de roles de nayegaeion para buques de caho-
I. je, o j o el t i po en progresión descendent»' je c iento 
noveatfl pesos fuertes, y con estricta eojeccioa «1 mo
delo que se hal la de manif iesto en la mesa do ma t r i 
culas, con l inua i la Capi tan ia del puerto de Man i l a . 

L i s proposiciones se harán en pl iego* cerrado», a c o m 
pañando caria de pago de la Tesorería ge tr d ó bil ltes 
d d BT.uco F i l ip ino , por valor de c incuenta p e s o s , los cuales, 
se devolverán á todos los lu i iadores menos á aquel á 
quien se ad jud ique el remate . 

La entrega de IDS roles -e cf.-. tn i rá en ta in terven
ción d d Apostadero, antes del día 24 del ci tado D i 
c iembre, y en el acto se devolverá la carta de pago o 

. bi l ictes que h iy ni servido de garantía p a n el c u m p l i -
r m & t l n del compromiso. 

¡ N o se admit i rá n ingun i proposición en que se fije 
mayor t ipo que el ya referir lo de cíenlo noventa pesos 
f ie r tes . 

i Cav i le 24 de Nov iembre de I H 6 2 . — M a n u e l de E s -
i I r ada . y 2 

Por Super ior decreto asesorado de la Comandancia 
[ general de mar ina de este Apostadero de 2S de A b r i l 
' ú l t i m o , se anuncia al públ ico que en lo» días 2 , 3 y 4 
' del mes de D i c i embre próesimo venidero, se venderán 
' en públ ica subasta lo restante de los equipajes de los 
! d i funtos An ton io E u l o g i o y J n f n B o n r o n , marineros 
' que fueron de la b n e a es i r .m.U M a t i l d e , debiendo 
! tener l u g . r d icho acto en la «didna de ja C'omand'-.a-

cia de i i M l r i c u l a s de esta cu it d . sita en San Fernan i le . 
Man i la 26 de Nov iembre de 1862. — T í m w e r « . 2 

O r̂fen /a pl„z , M :I0 de Noviembre ni í." de Diciembre de 186? . 

" R f E » n s niA. — lhnir- i dr In P l m n . — l'.l Sr. Coronel, Teniente 
"oroncl. 0. Sixto Berri».—/Wn San í.itnW.—El Comandnnte, don 
•"edro Uu&ez. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
ny. I.\s ISLAS F I L I P I N A S , 

Los c h i n o ' (pie á coot ínnacion se ospresan, radiiíados 
en esU prov inc ia, han pedido p isaj ior tes para re^res^.r 
á su país: lo que se anuncia d públ ico en cump l im ien to 
d d a r t . "20 del bando de 20 de D ic iembre de 1849. 

Y a p - B n i d i o n g . , . . . 
('.han Chuenco. . . . 8174 
( . hua -Qne l l oc 1 6 t 4 6 

Man i la 29 de Nov iembre de 1 8 6 2 . - P. I .—Kl o f i d . M » , 
J . Felipe á'-l P a n . 

Los chinos que á contínUacioi i se espresan, r l d i c i i doa 
en estas Mas en l i c l i se de transeúntes, han ped ido 
pasaportes para reares ir á su paí-: lo que se aniineia n! 
públ ico para su conoc imiento v efectos conve nente í . 

: o -T iecd i i . . . . . . . 18055 
Vy -Tanco 17700 
T a n - Ü i i m i | u i 176:54 
TvStuncO 1 7 3 4 ! 
Vy Guiocjatn l o i 42 
Tan-S ioro . I ' 9 0 2 
Tv -Ou in ipo 17894 

Manila 29 de Noviembre de 1 8 6 ? . — P . I . D Sr. Sr in. -
l ' l nf icial 1 . ° . ./. I 'e l ipe del Pan . 

Uioini^lrtcion depositaria de Hacienda pab 
D E L \ P l lOVIVCIA D E M A N I L A . 

Resul tando vaeanten el estanco n ú m . 18, situarlo en el 
pueblo de S. José, y el d d núm. 13 en el in ter ior del 
mercado del puente colgante, por renuncia de sus pro
pietarios; las personas que deseen servir lo», d i r i g i rán sus 
sol ici tudes documentad ;s á esta Adm in i s t r ac i ón , la cual 
p ropondrá á la Super ior idad á los que reúnan mejores an
tecedentes y ofrezcan ver i f icar las sacadas al contado. 

Man i l a 27 de N o v i e m b r e de ls í62 . —L lanos . 2 

Contaduría qeneral de Ejercito y Hacienda de Luzon 
V A D Y A C E N T E S . 

Au tn rTuda competentemente esta Contndnr ía general 
para concert ir la impres ión do 4,300 pliegos de p i p d 
p ira los preMipuestos de ingreso», y do 8,800 para los 
de gastos, según los modelos que se Imilan de man i 
fiesto en esta dependencia, he acordado tenga lugar 
d icho acto el dia 3 de D i c i embre s iguiente, á las diez 
de su maf iana, h i j o lus condiciones siguientes; 

1 . " L a cant idad fijada como t ipo en escala descen
dente, es la de trescientos pesos por la adquisic ión de 
los ¡diegos arr iba indicados que deberán ser impresos 
con d mayor esmei» posible, en esta forma: 

P a r a los presupurslos de. ingresos. 
100 Plieyos para carpetas de fO' do i i cs iguales al mo

delo n ú m . I . 
600 Pliegos para carpetas de capítulos ¡guales al mo

delo n ú m . 2 . 
1.200 I d e m de esl u is del .l iados i d , 'al modelo n ú m . 3 y 
2 .400 I dem para cont inuación i d . al m e d d o n ú m . 4 . 

f i l t r a los de gastos. 
120 Pl ie i jos p . i ia rjarpeXas de secciones iguales al mo-

d e l i n ú m . I . 
1.200 Idem para carpetas de d p í l u l o s i d . al modeiu 

n ú m . 2 . 
3 .000 ídem para estados detallados i d . al modelo n ú m . 3. 
4 .500 I d : m pnr.i cont inuación id . al modelo n ú m . 4 . 

2 . * D e cuenta de! qué obtenga esle seiv ic io, sera 
el papel paja dichas impresiones, y esle catalán decíase 
super ior . 

3 . " Los tipos han de ser daros y la l i rada de todos 
los d icumeiitos en nn todo igual á los modelos referidos. 

4. ' Ks obligiiCTnii precisa del contrat ista hacer en esta 
oficina á mi entera Hutisfaccíón y a los treinta días con-

j lados desde el de la celebración del concier to, la en-
! irega al oomplcto r ie l total número de los ejemplares 
1 ó pliegos que deben impr imi rse . 
j 5.a Si el contratista faltase á cualquiera de las eon-
i diciones é'stipuládás, la Hac ienda le impondrá la multa 

de cuarenta pesos H juicio de esta Contadur ía g e n e r d , 
i y si reincidiese en la falta ó cometiese otra quedará 

rescindido el eonirato y se dispondrá en tal ca,?o se hagan 
dichas iu iprcs ion i s por a d m i n i s i n i d o n , ahOnando el pr imero 
L diferencia que resulte «le mas entre la eanttdaa en que 

i las ob tuvo y la que cuesten usi adquir idas. 
6 . ' R| coniratisra afianzará al cump l im ien to rie sn 

compromiso con el depósito de dncuen 'a pesos en la 
i Tesorería general de H i d e n d a pública ó en <-l Banco 
1 Rspañol F i l i p ino de Isabel I I . 

7 . * Con arreglo á lo que establece el : ' r t . 4 . " de 
: la inslruceion aprobada por S. M . cu l íe . i l órden da 

•i'> de Agosto do 1858. sobre celebr don de c inc ie r los 
p-;ra los serv ido» públicos, el que ae enOargae del de 
que se I r a t i , deberá eóstear el p.ipel sell-oio necesario 

i para form Ifzar U correspomiicnle obligncfofl. 
8 " La Hacienda satisfará en oro meOOtio ó [ilata la 

cant idad en que se concierte el referido servicio, previa 
presentación, por la persona que lo haya hecho, de la 
respectiva c u c n t i , acc inpañ obi de un e jemplar de en da* 
clase de los enunciados impresos p a n documenfar con 

: ella el correspondiente l ibramiento. 
L o que se inserta en este per iódica of icial para 8o-

uodmien to de los que deseen hacer proposiciones pa r í l i 
c i tar el seivic io de rpie se tr i i ta. 

Man i la 27 de Nov ienbre de 1862 —Ormneck rn . 3 
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COMISARIA D E L N U E V O FIJENTE 
T I B I ' L A a í O H R F t 'L RIO PÁ*|Q-

A n t o r i z i d i competentemente esla Comisar í i para ce-
Icbrar concierto públ ico á fin de éonfo t ta l e l reato de 
los materii i les (jue no se háii podido reuiatur por f i l i a 
de l íe i tadorM en laa aubiialus generales celebradas ante 
la Real J a n t i de Alumnedus en los dias 7 de Jun io , 
19 de Ju l io y 9 de Set iembre ú l t i inos, paru la con t inua
ción de las obras del nuevo puente de hierro T u b u l a r 
sobre el r io Pasig, se señala el dia 6 del prócsiuio D i 
ciembre ü las 10 de BU niañaua en que tendrá lugar, 
cou la conveuiente i i i te rvcnc ioa, dicho acto en esta C o . 
misaría, situada cu la c t i lé de C»bildi>, maestranza del 
cuerpo de lugenierus, cu douJc estará de m n i i f i cs lo 
desdo el d u de boy el correspondiente pliego de con-
il icioiips á que ha de sujetarse el resultado del remate. 

Clases de mnlerlnles q r r se subaslmán, scynn el precedente 

P R I M E R A C L A S B . 

f i lotes de molavo de •2"<í pies de 
larga y 10 piilifadas de escuudrin. 

Tablones di- id. de 5 varas do 
id., ESjrolgiiaM 8e anrho per ¡1 id. 
dp grueso. . 

P i n n r ' rte id. pnra r igut ' lH y 
t r . u iPOí i s df emparrillado rieUvnrnf 
•le id., 10 id. da id. por S id. de id. 

Id. de id. de 10 á 12 vn rn i de 
id,, id. id. v 10 id. de Ul. 

T E R ( K R A C L A S E . 

Muelles grandes de piedra de 
Angono do VI 32 y 23 puntoe. . 

aiTINTA C L A S E . 
Muelles (rrandee de piedra de 

fiuadalupe de 32 y S í punios. 
i d . ordinario de id . de primera 

de 40 '20 y 15 puntos. 

P f t P C I O S . IMPORTRS. 
t i . - de - - m " 
piera,". F's. Ra Cts. Pesos. C s . 

1709 

991 

QP 

I87í i I 

744 :» .. 

19244 

1 l ' .m 

«1*2 

000 
I.VÍ94 

tfcjtW 

2232 

7|ü« 

9400 

R E S U M E N . 

i . ' C lase. 
3 . ' Clase. 
ó.1 Clase. 

16694*60 
6.->C6'00 
»400'7i» 

31601'2ó 
Manila 29 de Noricmbre de 1H62.—El Comisario, .Into mo Parr i * 

Coinisaria-Administraelon de la obra 
U E I , N U E V O H O S P I C I O DB S. J O S E KX L A C O N V A L E C E N C I A 

Autor izada competentemenle esla Comisar ia para com
prar por medio de concierto públ ico, tres carabaos des
tinados a los trabajos de la obra del nuevo hospicio 
de pobres, celebrará dicho neto el viernes 5 del en
trante á horas de 9 á 10 de la mañana, en la casa número 
4 i le la cal le del Arzobispo. 

Mani la 29 de Noviembre l S 6 2 . = A l f r e d n Camps. 3 

Seeretarfü de la .lunla tlf Reales Almonedas de Mamla 

Por decreto del Sr. In tendente general se avisa ni 
p6blicy> que el dia 19 de D ic iembre , próx imo, á las doce 
de su mañana, anle la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general , se sa
cará á subasta el arr iendo del juego de gallos de la 
privincia de Pangasinan, bajo el t ipo en pregresion «scen-
dente do cu i t ro m i l quinienlos peso* anuales, y r on su-
jeccion al pl iego de condiciones ingerto en la Gaceta 
número ciento setenta y osho correspondiente al D o 
mingo veint icuatro de Agosto ú l t i m o . Los que gnsien 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, escritas en papel del sello tercero; mur-
o&ddose la cuntid id en letra y en guar ismo, sin coyets re
quisitos no serán admisibles. 

Mani la 21 de Nov iembre de X&fy i .—Francuco ñ o -
gen t. 2 

SerrelaHa de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por decreto del Kscnio. Sr. Gobernador Intendente g e 
neral de las espresadas islas, se avisa al públ ico que el dia 
If í de Dic iembre p róx imo , á las doce de su m a i a i i a , 
anle la espresada Junta que se veri f icará en los_estrados 
de la Cam Admin is i rac ion de Hacienda pública de esta 
provincia, se sacará á subasta el arr iendo del juego de 
gallos del d istr i to de Capiz, bajo el l ipo en progre-
' i on ascendente de m i l treinta y tres pesos «míales, 
y t on sujeccion al pl iego de condiciones que desde esta 
fecha esiá de manif iesto en la Escribanía de Hac ienda, 
sita en la calle de Dav id número cuatro. Los que gus-
en prestar e-le servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, en papel del sello tercero; marcán-
dofte la cant idad en letra y en guar ismo, sin cuyos requi
sitos no ser.ui admisibles. 

Man i la 26 de Nov iembre de 1 8 6 2 . — í ' . Rogen. 2 

Por decreto del E-cmo. Sr. Gobernador In tendente 
general de loa espresadas islas, se «visa »l públ ico que 
el dia 16 de Diciembre p róx imo , á las doce de su mañana, 
unte la espresada Junta que se ver i f icará en los estra
dos de la Casa Amin is t rac ion de Hacienda públ ica de esta 

p rov in r ia , se saeaiá á subasta el arr iendo del j uego 
de gallos del d istr i to d e . Cebú, bajo el t ipo en progre
sión ascendente de cinco mi l sesenta y seis pesos anu i-
les, y con sujeccion ni pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escr ibani t de H a 
cienda, s i t t en la cal le de Dav id n ú m . 4. .Los que gus
ten prestar, este servicio presentará i sus proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sello 3. 0 , . marcándose 
la cant idad en letra y en guar ismo, sin cuyos seqnisitos 
no serán admisibles. 

M mi la 25 de Nov iembre de istr . ' . =/". Rogtnt . '2 

Por decreto del Escmo. Sr. Gobernador L i t en lente 
general du las espresadas islas, su avisa al públ ico que 
el dia 16 de Dic iembre p róx imo, á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se verif icará en 
los estrados de la Casa Admin is t rac ión de Hacienda 
pública de esta provincia, se sici.rá- á subasta e l . ar
r iendo del juego de gal los del d istr i to de Samar , bajo 
el t ipo en progresión iscendente de dnscie itos cincuenta 
y cinco pesos aúnales, y con sujcccioj i al p l iego de con-
d ic inueí ijue desde esla fecha esiá de manif iesto en 
la Escribanía de Hac ienda, sita en la calle de Dav id 
n ú m , 4 . Los que gusten presiar este servio presenta
rán sus proposiciones en pliego cerrados en papel del 
sello 3 o , marcándose la cantidad en letra y en gua
r ismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Mani la 25 do Nov iembre de 1862. — F. Rogenl . i 

Por decreto del F.semo. Sr, Qobériradñr Ititotidénle 
general de las espreíadnR islas, se avisa al publ ico que 
él din tres de Dic iembre próx imo, á las doce de -n 
maiiair. ' , anle l« espresada Junta que se verif icará en 
los estrádus de la Casa Admin is t rnc ion de Hac ienda 
públ ica de esta prov inc ia, se s icará á subasta el ar
r iendo de los diezmos prediales de las Haciendas de 
Bani lan y Mand . iuc, pertenecientes al Seminar io Conci l iar 
de San Carlos del d istr i to de Cebú, bajo el l ipo en 
progresión ascendenlo de sesenta y cuatro pesos anuales 
la de Ban i l an , y nóvenla y dos la de Mandaue, y con 
sujeccion al pl iego do condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escr ib í nía de Hac ienda, sita en 
la calle de Dav id núm. 4. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
en papel del sello 3 0 , marcándose la cantidad en lelra 
y en guar ismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

M a m l i 25 de Nov iembre de 1862 F . Rogerd. 2 

tacrilnmia de 'iurina del Apostadero 
P E F I L I P I N A S . 

Por providencia del Sr. A lca lde mayor 1.° de diez y 
siete del aclu i l , recaída en el parle produc ido por don 
Tomás Gaic ia En r i co , habil i tado que ha sido déoste J u z 
gado, se mandó entre otras cosas publ icar en la G a 
ceta o f ic ia l la fuga que en la m a ñ i n i del 1 l del actual l u 
cieran en la casa de aquel los dos jóvenes depositados en la 
misma por el Juzgado, llamados Simpl ic io y Esteban Da -
ga l , natural del barr io de Bucs i t del pueblo de Capaz 
en la Pamp' inga, siendo el pr imero de once años de 
ed..d y el segundo de nueve; para que la persou i 6 per
sonas que los hayan recogido ó sepan su paradero, los 
presenten en este Juzgado ó den al mismo conuci in ienlo 
de ¿J dentro de nueve días, en él concepto de que los 
parara el per juic io que haya lugar si no fo hic ieren. 

Gscribanía del Juzgado 1 . ° de Mani la "¿7 de No-
v iemluc de 1862. — Estanislao Velatquese, 2 

l 'or providencia del Sr. Alcaide mayor I.0 de quince 
del actual , recaída en la causa núm. 1.124, seguida de o f i 
cio contra Leoncio l 'agcalínavan sobre conato de hur to, 
so manda entre otras cosas anunciar al públ ico el ha
llazgo ríe un botón de m o con piedras blanca», en una 
de Jas calles del pueblo de Ant ipo lo , la m-aíiaiia del diez 
y seis de M a y o ú l t imo, para que los que se crean 
con derecho al mismo se presenten a reclain u lo dentro 
del término de treinta dias, y en caso contrar io se declara 
á favor del fisco transcurr ido aquel. 

Escribanía del Juzgado pr imero de Mani la 27 de No
viembre de 1762.— Eí tan is luo l ' r l - z i j m z . 3 

D . Franc isco L u i s Val lejo, A lca lde m iyor 2. e por S. M . 
de la p rov inc ia de M a n i l a y Juez de p r imera instancia 
de lo misma etc. 
Por el presente cito l lamo y emplazo para que por 

el termino de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en la cáicel públ ica de ¿anta 
Cruz Mateo de los Keyes, soltero, mestizo sangley del pue
blo de Tambobo, reo de la causa n ú m . por uso de 
armas, á fin de contestar y defenderse de los cargos que 
contra él resultan en dicha causa, pues de hacerlo así se le 
oiré guardaré just ic ia en lo que la tubicre y en otro caso sus
tanciare la causa en su ausencia y reboldia, para idole los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en B inondo, arrabal de Man i l a , á 27 de N o v i e m 
bre de 18(>¿.==Í'V/ÍHCÍÍCO Lu i s Va l le jo .—Por mai idado de 
S. S i i* . -¿* í ' edro M . (Jonsonji. 3 

Por] providencia de Sr. Alcalde mayor 2. : de esla 
provincia, fecha veinticinco del nctunl , diclada en la causa 
núm. 1676, seguida contra Fro i lan Cap i l i , indio, natu
ral y vecino de la H e r m i t a , v iudo, de 47 años de edad, 
practicante de medecina, y ot ro, sobre abusos, se cita 
y emplaza á dicho Cap i l i , para que dentro el té rmino 
de nueve dias se presente en m i oficio de Esci ibano 
á ser nul i f icado de auto recaído en la referida causa. 

Mani la 2 6 de Nov iembre de 1862 N i c o l í u A v i l a . 3 

Por providenei i del Sr. Alc. i lde m i y o r 2 . 0 de esjn 
Capi ta l , fecha 25 del actua l , en los nulos seguidos p0|, 
el Procurador general del convento de Recoletos de |a 
misma, contra D. N i o e t i s Ven tu ra , vecino de esta ca
pi tal , que ha residido en el arrabal de Santa Cruz, y 
doña Eludía Ven tu ra , se cita l lama y emplaza á dicho 
D, Nicelas, para (pío dentro del termino de 9 días se 
presente en la Escribania de mi cargo ú que se le no-
l i f ique auto dictado en los mismos. 

Man i l a 27 de Noviembre de 1862. — Sicofas A v i l a . .1 

Po r pror idenc ia del Sr. A lca lde mayor 2. = de esta 
capi ta l , fecha vcint is ic le do Octubre ú l t i m o , dictada en 
los autos testamentarios de D . Prudencio de Santos, se 
sica á pública almoneda una barrena para la t ie r ra , ó 
sea sonda, compuesta de varias piezas, bajo el t ipo en 
l irogresion ascendente de doce pesos cincuenta cént i 
mo*, en que ha sido avaluada. 

Tendrá lugar el acto en los estrados d e l Juzgado 
el 2 de Dic iembre próesim > á las dos de In tarde. L i 
sonda pueden ter ja |os l ici tadores en U casa donde 
en la actual idad se halla, calle Real de esta capital n ú m . 2 1 . 

Man i l a y Nov iembre 2 0 de 1862 Nicolás A v i l a . í 

ilcaldia mayor tercera de Manila. 
Por providencia dictada en 11 del uclual en las d i 

l igencias instruidas á pet ic ión de los albaceas del finado 
Sr. D. An ton io Buera, min is t ro que fué del T r i -
b n n t l de Cuentas de estas Islas, se aruincia al público 
que el dia pr imero de Dic iembre próesimo, <»• vende, 
rán en almoneda los bienes dejados pnr dicho finado, 
eonstotentes en algunos muebles, alhajas, l ibros y ropas 
do uso, con mas veinte acciones del B r n c o Español 
F i l ip ino de Isabel I I , y una de la Sociedad Cántabro 
filipina de Mnncayan, bajo el l ipo de su avalúo lo» 
prúncros, con el beneficio del 20 p § ó sea bajo el 
t ipo de doscientos cuarenta pesos cada una de las accio
nes del Banco, y la de Mancayan bajo el t ipo de 
cien pesos; cuya al.mbneda tendrá lugar en los Estrados 
de c<te Juzgado, calle de Anda n ú m 15, á las doce 
en punto du la miiñana del espresido d ia ; advir t iéndose 
que los bienes se haliarán do manifiesto con la debida 
ani ioipacion eo el Juzgado, y el inventar io y uvnlno en 
el oficio del que suscribe, desde esta fecha, p i ra que 
los que quieran licit ir puedan enterarse. Y se anuneia 
al público por lorcer pregón para su conocimiento. 

Escribanía de mi eorgo 25 de Nov iembre de 1 8 6 2 . = 
Mariano Saló •> 

A consecuencia de haberse transferido al día 1.* de 
Dic iembre próesimo la fiesta Civ ico-Reügiosa de San An-
diés, se ha proveído con fecha de ayer auto en las 
di l igenci is de su razón, señal indo el dia dos de dicho 
D ic iembre á la hora y en el sit io designado, para la al
moneda de bienes del finado Sr. D . Anton io Buera, 
que se venia anunciando p i ra el día pr imero. Y en 
cumpl imiento de lo mandado en el antedicho au to , se 
hace saber ai públ ico por medio de la Gaceta de esta 
capital, para su conouimionio. Escr ib inía de mi cargo 
26 de Nov iembre de 1 8 6 2 . a i l f o r K U i o Sotó. 2 

J ) . Joaquín de Jnsausti Luso de lo V» ja , A lca lde mayor 
tercero de esto prov inc ia de M a m l a , etc. 
Por el presente, cito l lamo y emplazó á los ausen

tes Mar iano l i n r ra lde , Z i r ó ó Lázaro Fernandez, vecino 
del pueblo de 9 . Felipe N e r i , para que dentro del tér
m ino de treinta dias, contados desde esta fecha, se prc-
senien en esta Alca ldía mayor , h contestar á los cargos 
que contra los mismos, resultan ríe la causa núm 1711, 
ramo «-pi rado de la 1683 que est0y instruyendo contra 
los mismos por robo en cuadr i l la, que de hacerlo así Ies 
oi ré con arreglo á derecho y de lo cont rar io seguiré 
la cuisa en ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Y pnra que l legue á not ic ia de lo* 
mismos «e fija el presente. 

Dado en Mani la á 10 de Nov iembre de { 8 6 2 . — J o n -
qi i in de Insaus l i .—Por m nulado de S. S r l a . — M a r i a n o 
Saló. 2 

l ) . Lu is Snntamnr ina y fíuiz. A lca lde mayor de Ant ique, 
actuando con testigos acompañados p o r fa l ta de Escri
bano públ ico y Rea l . 

Por el presente y en v i r tud de auto recaído en veinl i-
sieie del actual, en incidente ejecutivo seguido en este 
Juzgado á inslancia de D . Ba ldomcro Legaspi y D . Blas 
R io ja , como fiadores de 1). Sergio lena , y contra el 
mismo sobre venta de unos trozos de caíanlas en el qoe 
se manda proceder á la venta en pública subasta de 
dichos trozos en número de ochocientos treinta y tres, y 
que están embarga(Ln en el pueblo de Pandan de este dis
t r i to como de !a propiedad del referido Icoa, y paru 
sat isf iccion de la cant idad de trescientos pesos que esle 
adeuda á D Melchor Varona, y accediendo á lo q"c 
solicitan los referidos Legaspi y R i o j i , se c i ta , l lau i * 
y emplaza »l mencionado D, .Sergio Icoa, vecino de 
Binomio, para que en el té rmino de tres meses, á con* 
lar desde la inserción en la Gaceta de este edicto, s" 
presente en este Juzgado por si ó por medio de pr"" 
curador á deducir el derecho que le asista en la venl* 
de los enunciados trozos de calantas, ba jo apercibimient" 
que de no veri f icar lo se procederá á dicha subasta, la q"e 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

D i d o en San José de Buenav is la á t re inta de Se
t iembre de mi l ochocientos sesenta y dos. — L u i s San-
tamar ina Por mandado de S. Sría — ^ i l v i n o L 'desma. - ' 
S ix to Macñmiano. 2 _ 
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